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Buenos Aires, 8 de se.ptienbre de 1.9ólr.

'. 

Artículo la - FacÚltase al De;artaDento ~jecutivo ~ara prohibir
la circUlaC'i6n.en_la_vía-publica, plazas, 'parques, 

r;. pa~eos y vehÍ:ulos en gene:z::..al., de perros, a..ún con 
.' su co.rrespondiente bozal y . cadena -y la certifica
, "ción '.deva,cuna antirrá,bica, cuando la cantidad de 
perros,vag·abun~os se convierta- en una aoenaza pa
ra la,. tranquilidad del v~cin.dario, o las necesida 
'des de la :lucha antir~ábica aconsej~n la adopcióñ

--:: ." . de . esta- medida,; ele l"t que se e:cceptua a los perros
" : q.ue"~compaña~ 'a· ,los no. ,viden,tcs. 

quando el ~ep'artaqento ·Ejecut~~o estime necesario 
hacer uso' de la facultad que se le acuerda por el 
artículo anterior, lo estaQlecerá rned~ante,un de
creto en que, con un ,plazo para s~ aplicación no
inferior a cinco días, declarará en vigor la ocdi 
da de referencia. 

- La ,disposición a que alude el arte la regirá du-
ránte el plazo que el Departamento Ejecutivo fije, 
en cuyo transcurso los perros sólo podrán ser sa
cados a la calle de 7 a 9, y de 21 a 23 horas. 

Artículo l¡.g - Autoriza se al Labora torio de Salud Pl1blica,: ~'Luis

Pasteur" }2ara que, por intermedio del Servicio de 

Recolecci6n y con el concurso policial correspon

diente, capture los perros que circulen en la vía 


.pública 'o en los barrios de emergencia (t'Villas -
Hlseria ff ) por ser considerados animales vagabun-
dos que~deambulan en contravención con lasdispo

, ' sicíones 
~ . . 

' "' • . en vigor.- "" 
~ 

, . -. - ,-.~ 

.P..rtícUl'o· 5a .;. El Depa'rtamento Ejecutivo arbitrará las. medid,a:.s 
• ~ '" '. o , ,que' estime .necesárias para localizar los, CI'iade-

-.,' '_: :, .... ros y/o', depósitos clandestinos de perros; a fin 
de proceder a su clausura y al retiro de los ani

\.',. males: que se hallaran en contravención con las - 
':~',,_,dispo.sAciones Vigentes, sin J2erjuicio de' ,l-a~; penE.

lidades dispuestas en el articulo 62 de la p~~sen 
te Ordenanza. - . .:: 

Artículo 62 - Las infracciones serán penadas con multa de cinco 

mil ($ SOCO) pesos moneda nacional.- ,,,

Artículo 7Q - Decláranse en suspenso las disposiciones de la 01' 
denanza 18692 y demás, que se opongan al cumpli-=
miento de la presente. 

Artículo 82 -'Comuníquese, etc. 
, . 

Fdo... PEDRO CARLOS,RIU . 

H~ctor Ferreyra 
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:'ORDEIIJ'Al1ZA nn ·~9~8l6:., -, ,. 

'1. , 

- ~t!cuio 'iQ >:- l>,Iociif!ca~~. el Ajto; :4g"d~; l_á,' ..ord~nanza nQ 19.483 
- gue :qqe~~'. ret1;~~tado E3n ,~a ,si~u1,e-9-te forma: uArt! 

: )fa. - > • .A:u~01" íz~ S!3 .~ ,la Dir~cq~on, Tecnica de Higie 
_ e ne para,qUt?-, po.rin..t,erIll~(tio .d~l".Servicio de Re=

coleccion 'de.:Perros ·Y: _co.q: el <;.oncurso policial, correspondie,Q-te 3. c.ap~ure los perros que circu-
~.en en,la·'vía :pubIica, o en:los Barrios de Emer
gencia (Villas I-üserias)' por ser considerados _ 
allimales, vaga bundos que _:~eambulan ...en·: contraven
ci6n con .la~' dif!po~icione.s en :vigor".- " '" . 

• Fd.o. PEDRO CARLOS RIU 
'" , "\, . - , 

. ,Héc fo; Fe~~eyrá 
., 
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~ '. t' 7- ole 1964 
., ., . BuEiIlg_~: Ai.res,

11... . 
.. : . . . Proinálga se la Ordenanza 

, ITa 19.483 y la" modifica toriª- de su árt!Culo ,NQ 19.816; 
acúsese recibo; dése al Registro '!vluilici'p ;' plibl!quese en el 

_ Boletín Hunicipal y p~se a, sus efectos, laec~etarí~, ,de ,Ss. 
_._' lud, PúbU'ca o,:", '~:p~eserite dee'reto ser ~ efr dado por ~o6s S~ 
_ cretarios.de Salud Pública y de"~,oie y dminis rac~ n.
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